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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 14 DE AGOSTO DE 2013 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL TRECE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTISÉIS DE SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ DE 

LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO 23/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO 24/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO 25/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1829/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1545/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA INDICÓ QUE EN ASUNTOS SIMILARES AL DE REFERENCIA, HA 

VENIDO SOSTENIENDO UN CRITERIO CONTRARIO AL DE LA MAYORÍA, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y ANUNCIÓ QUE 

HARÁ VOTO PARTICULAR. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 22/2013 

 

SOLICITADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  

CONOCE DEL CONFLICTO COMPETENCIAL 8/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL CONFLICTO 

COMPETENCIAL  A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN,  PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ 

QUE NO COINCIDE CON LA PROPUESTA, YA QUE CONSIDERA QUE EL 

REFERIDO ASUNTO DEBIERA SER REASUMIDO POR ESTA SALA A 

EFECTO DE IDENTIFICAR QUÉ ACONTECE CUANDO HAY SUJETOS 

ACTIVOS EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, QUE SEAN MILITARES Y 
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CIVILES Y PARA ÉL ESE CRITERIO NO ESTÁ ELABORADO POR ESTA 

SUPREMA CORTE, POR LO QUE CREE QUE ES IMPORTANTE TAMBIÉN 

DEFINIRLO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA Y  

ANUNCIÓ VOTO PARTICULAR. 

 ENSEGUIDA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPRESÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN  LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ, YA QUE CONSIDERA QUE EL REFERIDO ASUNTO DEBE 

REASUMIRSE POR ESTA PRIMERA SALA; RAZÓN POR EL QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

 POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL. SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y SÁNCHEZ CORDERO, 

QUIENES SE RESERVARON SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR, QUEDANDO COMO VOTO DE MINORÍA. 

  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 408/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

401/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL RECURRENTE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 309/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR PARCIALMENTE SIN 

MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 297/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL ESTADO DE SONORA EN 

TURNO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE RECURSOS 

DE  INCONFORMIDAD DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 51/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1016/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 

RUIZ CARREÓN,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 147/2013 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 390/2013  

 
PROMOVIDO CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ Y OTRA 

AUTORIDAD. 

 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

SEÑALÓ QUE EL REFERIDO ASUNTO, FUE LISTADO BAJO SU PONENCIA 

EN UNA SESIÓN ANTERIOR Y QUE EL PROYECTO QUE PRESENTÓ EN 

ESE MOMENTO FUE DESECHADO POR MAYORÍA DE VOTOS; POR LO 

QUE EN ESA VIRTUD ESTÁ EN CONTRA DEL PROYECTO, EN RAZÓN DE 

QUE EN ESA OCASIÓN SOSTUVO SU PROYECTO Y AHORA SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA DEL PROYECTO QUE PRESENTA EL MINISTRO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 207/2013 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL  

AMPARO EN REVISIÓN 124/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

MANIFESTÓ QUE SE ENCUENTRA EN CONTRA DE LA PROPUESTA POR 

CONSIDERAR QUE NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA 

Y TRASCENDENCIA PARA JUSTIFICAR LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, 

PORQUE ESTIMA QUE EN LA SALA YA HAY VARIOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN RELACIÓN CON LA LEGITIMACIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS PARA HACER VALER JUICIO DE AMPARO, EN CONTRA DE 
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LAS DETERMINACIONES QUE LES PUDIERAN AFECTAR, RAZÓN POR LA 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN SEÑALÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 65/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

EXPRESÓ QUE EL REFERIDO PROYECTO FUE ELABORADO BAJO SU 

PONENCIA Y DE ACUERDO A LOS CRITERIOS MAYORITARIOS, MISMOS 

QUE NO COMPARTE, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2034/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 426/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1814/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 389/2013 

  
INTERPUESTO POR  **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1496/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 659/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CONOCIMIENTO PARA QUE EMITA NUEVA SENTENCIA DE AMPARO, 

ATENDIENDO LO RELATIVO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 

QUEJOSO BAJO EL ESTUDIO Y ALCANCE ASÍ COMO CONSECUENCIAS Y 

EFECTOS, CONFORME A LA FIJADA EN ESTA EJECUTORIA . 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 97/2013 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO Y OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO, EN APOYO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA Y 

SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS QUE SE SUSTENTA EN TÉRMINOS DE 

LEY. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 
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POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 240/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE CORRIGEN LOS 

RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA RECURRIDA, EN TÉRMINOS DE LO 

SEÑALADO EN EL CUARTO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE 

EJECUTORIA; CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO; DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 

ADHESIVA, SÓLO EN LO QUE SE REFIERE AL TEMA DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALÍA 

ARGUMOSA LÓPEZ  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA  OLGA  SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS   CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2156/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 400/2012 

 
SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOCE DEL  AMPARO EN REVISIÓN 220/2012, DEL ÍNDICE DEL 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN Y 

ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ QUE NO COMPARTE LA PROPUESTA DEL PROYECTO, COMO 

LO HA HECHO EN OTROS ASUNTOS, YA QUE CONSIDERA QUE NO SE 

ACREDITAN LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 

QUE HA DEFINIDO LA PROPIA SALA EN DIVERSAS TESIS, MOTIVO POR 

EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE DESECHÓ EL PROYECTO POR 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS EMITIDOS POR LOS MINISTROS 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y 

PARDO REBOLLEDO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA, DECLARÓ QUE 

NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y QUE SE DEVUELVAN 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL CORRESPONDIENTE. 

 ASIMISMO, PIDIÓ A LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO DADO 

QUE HAY UNA DECISIÓN DE NO ATRAER, Y SI NO HAY 

INCONVENIENTE SE HAGA CARGO DEL ENGROSE, PETICIÓN QUE FUE 

ACEPTADA.  

 EN USO DE LA PALABRA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, 

ANUNCIÓ QUE DEJA EL PROYECTO QUE SE ACABA DE DESECHAR, 

COMO VOTO PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 325/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE TREINTA DE ABRIL 
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DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1397/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA RECURRENTE EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 329/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD COOPERATIVA 

LIMITADA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE TREINTA DE ABRIL DE DOS 

MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1403/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA AL APODERADO LEGAL 

DE LA RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2013 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 962/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

TERCERA SALA UNITARIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 427/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 340/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 11/2013 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  

CONOCE DEL INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

1/2012, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE LA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL RECONOCIMIENTO 

DE INOCENCIA  A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS 

AUTOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS  

LEGALES CONDUCENTES. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 366/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1321/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE    

RECURSOS DE INCONFORMIDAD E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 347/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D.P. 492/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 5/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ 

NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1290/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, INDICARON QUE EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2013, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALMARAZ SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ   CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 215/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1937/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL HIDALGO-

MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 414/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DE LA INCONFORMIDAD 

271/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1878/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 878/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 432/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SEIS DE JUNIO DE 

DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 60/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1965/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 380/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1422/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1815/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
 
ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 
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INCONFORMIDAD 348/2013 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

OCHO DE MAYO  DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, CON SEDE EN 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 880/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA INDICÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 878/2013, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1968/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 420/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE  DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1751/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1664/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2093/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2141/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2144/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2145/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 243/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DESECHAR LA REVISIÓN ADHESIVA 

Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 354/2013 

   

PROMOVIDA EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTIUNO DE MAYO 

DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 71/2012-13. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 319/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 12/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
 EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y UN ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CUARENTA Y TRES DE  

LOS CUALES FUERON: CINCO  AMPAROS  EN  REVISIÓN, QUINCE 

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, ONCE RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, DOS CONTRADICCIONES DE TESIS, DOS 

REASUNCIONES DE COMPETENCIA, DOS FACULTADES DE ATRACCIÓN 
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Y SEIS RECURSOS DE  INCONFORMIDAD; QUE HACEN EN TOTAL DE 

CUARENTA Y TRES ASUNTOS. 

 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS, CITÁNDOSE A 

LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
 
 
HPR/AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTISIETE DE FECHA 

CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 


